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En los últimos años el análisis de las relaciones entre seguridady justicia, se
NTRRROARA
necesaria cercanía de ambas cuestiones, especialmente en Latinoamérica y
obviamente en Argentina. De manera muy especial, eltema cobra relevancia
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ypromover un debate amplio sobre aspectos que nos parecen esenciales, no
NRRAA
propia vigencia del estado de derecho".
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solidario», amplio, que «se oriente a la emancipación y al bienestar general,
RAARAN
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por un estado ignorante o cómplice, o dominados sistemáticamente por
individuos o grupos violentos.
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La inseguridad se ha instalado comoun
AS
O
AS
les, concentraciones masivas y protestas
A
códigos, penal y de procedimientos, de los
poderesjudiciales y de la policía. Se ha in-
AES
AS
ha sido abordado porquienestienen compe-
NS
impulsadola creación de Ministerios, Secre-
tarías de Estado, y comisiones en todos los
AS
AS
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consenso generalizadoal respecto, hay vo-
A
AA
prestigiosos del sistema judicial sostienen
Aia
ación; en general, para quienes sostienen
tal posición, y sintetizando al máximo sus
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ideas,la población contrasta hechos cotidi
OS
AA
de mayor tranquilidad, descontextualizando
los hechos actuales. Las quejas por tanto,
OS
TO
iS
fundizarel control social sobre los sectores
criminalizados, o. para implantar formas
crecientemente autoritarias.

 

 

 

AS
piden quela gente continúe con su queja, a
Puntotal que ningún funcionario, esy
mente de los Poderes Ejecutivos Nacional,
AA
AS
pite una suerte de danza macabra: acha-
AOA
(de otro signo político), al antecesoren el
OS
tiempola gestión, se encarga de recordar
queel problemasiguesin solución... atri-
buyéndolo al abandonodela política que
NS
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Enrigor, especialmente en algunos ám-
bitos,el problema tiene una gravedad cre-
ciente. Dejemos de ladoel tema de la ampli-
ficación por la prensa (que es real): mucha
gente se queja,y en forma permanente. No
parece que sea una queja anti-sistema, ni
tampoco una forma de expresar oposición a
una autoridad determinada;en todo caso,la
amplitud de los reclamos que se han sucedi-
do en distintos lugares delpaís, con adminis-
traciones dedistinto signo polític, nos está
indicando queel problema existe, más allá
dela utilización política que se pueda hacer,

 

  

Nuevasrealidades

Parece portanto,hora que enfrentemos
pues, la dura realidad; la inseguridad existo.
Es un problema, es un problema grave, es
un problemacreciente; fundamentalmente
complejo, y comotal ha de abordarse. Para
muchos operadores político, de muy buena
fo, les parece todavía un problema secun-
dario frente otros; especialmente mole
to cuando querrían avanzar en cuestiones
estructurales que les parecen infinitamente
másimportante:

 

 

En general, toda la sociedad percibe
sumarias relaciones causa efecto: pobreza
> delincuencia — robo= muerte, En gene-

ral, los operadores del sistema agregan en
la ecuación los altos niveles de corrupción
económica, los «delitos de cuello blanco»,
que por su magnitud tienen un impacto ma-
cro-económico,restandofondos comunita-
riosa las transformaciones estructurales, y
realimentandoel ciclo. El ciudadano común
sufredirecta y diariamente la primera forma
de inseguridad,le importa vivir tranquilo; los
funcionarios de cualquier signo político ad-
vierten que la causa, en muchos casos,esla
pobreza; más cautelosos son en referirse a
la otra causa, profunda y más desconocida;
enúltimainstancia, una y otra son partes de
un mismo problema.

 

 

La percepción delciudadano es que los
delitos que puede sufrir fundamentalmente
el robo, se ha multiplicado y agravado. Sin
embargo, tal percepción es la parte más
visible de un fenómeno más complejo: los
delitos querealmente cuentan, presentan
'modalidadosdiversas que dificultan su con-
textualización; en especial, para elpoderju-
dicial!, Veamos sumariamente algunas de
las formas que hoy impactan másprofun-
damente en nuestra sociedad.

2) El «peaje»

Es quizá la forma de criminalidad más
“anodina e irrelevante, tanto que puede ser

 

  

confundida con una simple mendicidad: uno
o varios jóvenes, en general menores de
veinte años, requieren una colaboración al
transeúnte, más generalmente al repar- 

 

; por el contrario, la leche no es
un bien requerido.La contribución dineraria
ha ido aumentado;ya no es suficiente el$
2,siendo requerido el de $ 5,0 elde $ 10.

 

Usualmente va acompañada de una ve-
lada amenaza «Dame cinco ote choreamos»,
pero otras veces no; más excepcional es la
exhibición de armas; no hace falta. Está
sobreentendida la conveniencia de la col
boración. Poco importa que discutamos si
es una amenaza simple, una extorsión, o
no llega a serlo. Es el primer escalón de la
ausencia del Estado: el mandato constitu-
cional de la libertad de tránsito puede ser
materia de debatetributario ante un nuevo
gravamen, pero en la cotidianeidad de al-
gunosbarrios se impone la pura y simple
voluntad de un particular —actual o poten-

Imente violento—sobre otro particular al
que elEstado,sea policía ojusticia, le queda
lo suficientemente lejos como para que se
transforme irrelevante,

 

 

 

b) La distribución de estupefacientes
al menudeo



 Enla mayoría de las causas que trami
tan ante los Juzgados penales, princi
mente de instrucción,se percibe el trasfon-
do del menudeo de venta de drogas; tema
cuya investigación no corresponde a la jus-
ticia provincial,pero que aparece reitera-
damente. Al menos que conozcamos, no se
ha estudiado para la ciudad de Rosarioel
impacto de esas actividadesen la economía
general; no puede, sin embargo dejar de
apreciarse que en algunos sectores de la
ciudad ha crecido una economía marginal,
clandostina legal, basada en altráfico,La
extensión de esa economía, su importancia
creciente, han generado modalidades delic-
tivas propias, imprescindibles para poder
mantener y protegerese tráfico.

  

  

 

 

e)La intimidación constante

Exhibir armas con absoluto desenfa-
do en lugares públicos,efectuar disparos
indiscriminados —no necesariamente le-
tales— contra el frente de una casa o un
grupo de personas, especialmente cuando
es ejercida porlas mismas personas y con
cierta frecuencia, supera loslímites habi-
tuales del abuso de armas, para transfor-
imarse en una forma de expresión de un
poderirregular. Frente a personas arma-
das (con una frecuencia cada vez. mayor,
conarmassimilares a las policiales de cal,

 

9 mm), para el ciudadano común el estado
aparecelejano e irrelevante. La realidad es
dese vecino que está armado y que usa ha-
bitualmente las armasfrente a cualquier
forma real o presunta de discusión de su
autoridad auto-proclamada.

 

dd) Usurpaciones y ocupaciones

En vastas zonas urbanas se han hecho
comunes las usurpaciones detierras y vi-
viendas. El fenómeno noes nuevo y ha me-
recido incluso estudios académicos. No es
fácil cuantificar su impacto, Sabemos que
se haya desarrollado casos puntuales como
el Parque Indoamericano (Ciudad Autónoma
de Buenos Aires), en diciembre de 2010, y
algunos otros, Sin embargo,fuera de esos
casos emblemáticos, más conocidos por la
repercusión de los enfrentamientos entre
gobiernos nacional y local,hay una corrien-
te subterránea de ocupaciones en distintas
ciudades, principalmenteen los conglome-
rados urbanos más importantes.

 

  

Más allá de las ocupaciones conocidas,
que incluso son movilizaciones impulsadas
por organizaciones sociales —y de la opi
nión que merezca tal metodología, se ad»
vierten ciertos fenómenos embrionarios de
presión e incluso de expulsión violenta de
determinadas personas en asentamientos

ME

irregulares; personas armadas buscan des-
alojara otras de determinada zonas de la
ciudad, mediante intimidaciones sucesivas
y crecientes, cada vez más violentas.

 

 

e) Los «ajustes de cuentas»

Los delitos más graves resultan ser los
reiterados homicidios que se producen poro
que genéricamente se denomina «ajustes de
cuentas».La preocupación por tales hechos,
noes excesiva. La conciencia ciudadana des-
cansa tranquila: no obedecen a violencia de
género, adelitos pasionalesnitienen que ver
con hechosde robo. En ese sentidola pren-
sa ha actuado como un poderoso sedante,
subrayando la masividad de esta causal de
muerteviolenta; al fin de cuentas, razona el
ciudadano común, no es tan malo que los
delincuentes se maten entre elos.

 

 

No se advierte sin embargo, que donde.
falla el poder del estadoestán apareciendo
contra-poderes cada vez más fuertes. En
rigor, estamos en presencia de convulsio-
nes propias de sociedadesdelictivas que
por su propia precariedad y las limitadas
condiciones organizativas de susdirigentes,
carecen de la posibilidad de construir una
alternativa actual de reemplazode la auto-
ridad estatal. Sin embargo, han impactado
en una cuestión fundamental: han reem-
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plazadola estructura legal de punibitidad
con las limitaciones de un sistema de ga
rantías pacientemente elaboradoalo largo
de siglos) por sus propias normas, mucho
más efectivas porla celeridad con que se
aplican. Estamosasistiendo a sucesivos
acomodamientos entre gruposinestables
y dinámicos, que no han consolidado sus
propias estructuras y menos todavía las
resoluciones de conflictos internos, que en
ningún caso buscan sersolucionados den-
tro de los esquemas estatales.

 

 

N Ampliación de la
«protección policial»

La venta de estupefacientes ha registra-
do incrementos importantes. No tenemos
estadisticas confiablas, poro es una expo=
riencia fácilmente constatable: elincremen=
to de las campañasa favordela legaliza-
ción del consumo personalde la marihuana,
nos está hablando a las claras de que ha
habido una expansióntal del consumo,que
hay un núcleo importante de la comunidad,
y creciente, que entiende que su adicción no
debe ser objeto de persecución. 

Frente a ese fenómeno, es dable su-
poner que ha habido una ampliación de la
protección policialtradicional —juego, pros-
titución, «negocios de la noche» hacia el

expendio de drogas. Enlos barrios es muy
frecuente que se mencione el conocimiento
sobre la existencia de «quiosquitos» de venta
de drogas, un conocimiento que no se refle-
Ja de igual manera en el ambiente policial.

9) «Mejcaneadas»
La protección que pueda deparar un

policía inescrupuloso,está dentro del sis-
tema. Sin embargohan aparecido nuevas
formas de participación de negocios ilegales
lucrativos. Fuera del sistema de recauda-
ción establecido, hay sospechas firmes de
que algunos policías requieren dineroa los
paradores delnarcotráfico, via extorsión o
sustracción.Estos hechos, con másfacilidad
pueden derivar en hechos violentos, porla
sencilla razón de que carecen de la raciona-
lidad y previsibilidad que tiene la «recauda-
ción» habitual, condiciones que son el fun-

 

 damento de cualquier actividad económica.

h) La formación de una
«cultura mafiosa»

Esa cadena de delitos,crecientemente.
complejos, de gravedad cada vez más ins=
tucionalizada, termina porunirse a la co-
rrupción en los complejos económicos y en
la administración del Estado. Hasta ahora
tenemos atisbos de las vinculaciones de

  

  

redes del narcotráfico con funcionarios y
campañas políticas, pero todo indica que si
se siguieran consolidando, es muy posible
prever un impacto mucho mayor, una per=
misividad mayor, y por tanto una aceleración
en la retroalimentación del ciclo delictivo.

 

1 La desaparición del Estado

 

Estas modalidades delictivas que re-
gistran un incrementonotable, no pueden
ser minimizadas,vistas como m
riantes en delitos antiguos; tampoco como
fenómenosaislados, «delitos menores y
marginales». Su extensión y proliferación
nosestán señalandola desaparición del
Estado comoreferencia en algunos ám-
bitos de nuestras grandes ciudades. En
esoslugares, generalmente asentamien-
tosirregulares o susáreas inmediata:
los habitantes no sufren la agresión de un
delincuente, sino La dominación creciente

delictivas que señalá-

 

 

 

 

porello menos efectivas. Ya no es un robo
porviolento que sea: es la subordinación
a quien cuenta con una clara vocación de
dominio y con hombres armados,los «sol-
daditos»,para ejercerla.

Frente a estas estructuras, el Estado
brinda respuestas tardías o directamente

 



  existentes, Sólo responde en los casos
más graves, casiexclusivamenteen los ho-
micidios, y con limitaciones cada vez mayo-
res: cualquier investigación se estrella con
el miedo de una comunidad que teme más
ala represalia inmediata de un vecino,que
ala hipotética protección quele puede brin-
darelEstado.

 

  

La desaparición de la fuerza policial,
entendida como representación del Est:
do y nocomo una mera fuerza de ocupe
ción cómplice, suele ser la consecuencia
del abandono de esas áreas urbanas: el
deterioro urbano, o directamente la más
absoluta falta de ordenamientoterritorial,
son sus antecedentes

 

 

  

 

Las ilusiones

a) Lailusión de la causa única del delito
Porconvicción o conveniencia política, los

operadores delsistema en forma amplia sos-
tienen quela pobreza es la causa última del
aumento de la delincuencia. En consecuenci
el combate contra la pobreza, la marginalidad
yla exclusión tendrá como consecuencia la
reducción de los Índices delictivos.

 

Tales afirmaciones se apoyan en una
verdad incontrastable:la pobreza y la ex-

clusión favorecen alaumentode los deli-
tos. Sin embargo, es una verdad parcial:
no explica que en el mismo asentamiento
irregular conviven quienes cotidianamen-
te se dirigen a trabajar, generalmente mal
remunerados y en precarias condiciones, y
quienes desarrollan actividades ilegales —
robo, menudeo de estupefacientes, etc.—En

ndo a un progresivo.
deslizamiento de sectores, principalmente
Jóvenes, a los que el delito (principalmente
“al narcotráfico) seles presenta poligrosa-
menteseductor, ante las demás puertas que
se cierran en forma de trabajo estable como
medio de acceder a condiciones de vida me
jores, en ocasiones favorecidos porla ac-
tividad o permisión de la propia agencia
Policial.Pensar quela sola eliminación de la
marginalidad y la exclusión son suficientes
para erradicareldelito, resulta tan utópico
comola teoría neoliberal del «derrame», de
los efectos del crecimiento económico, que
se daría inevitablemente, merced al dina»
mismo propio del mercado.

 

 

 

Estaidea de que la pobreza esla causa casi
única,no explica atisfactoriamente la partici
pación creciente de funcionarios policiales en
la trama de organizaciones delictivas, al me-
"nos como testigosindiferentes. Muchos menos
soluciona el «mientras tanto»,¿qué hacemos
mientras solucionamos la pobreza estructural?

  

 

ME

b) La itusión del «control ciudadano»
La falta de explicación respecto a la

participación de los policías,y fundamen-
talmente de las consecuencias que ello
trae, nos introduce en otra ilusión genera-
lizada. Todoslos planes de seguridad inte-
gran algún grado de participación ciuda-
dana.La tendencia pareciera siempre un
complejo y elaboradosistema deniveles
de controles en los cuales el hombre co-
'múnsea quien,atento alerta,vigile a sus
funcionarios policiales.

 

No deja de ser curioso que el análisis
delas grandesreformas policiales, señalen
como obstáculos fundamentales, la propia
resistencia policial, muchas veces expresa=
da en mensajes de índole mafiosa: ol dosa-
rrollo de formas delictivas muy violentas,
directamente proporcionales a la firmeza
dela decisión de cambio delas autoridades.

En ese contexto, no deja de ser utópi-
co que un ciudadano, que se resiste a ser

pueda ser útil en el control de la
tatal, cuando esa fuerza es sos-

pechadade encontrarse corrompida. Sino
puede la estructura estatal, si no puede la

cia política, con todos los recursos
delEstado, ¿qué puedehacerun particular
o un grupo departiculares, que no está
capacitado nivocacionalmente orientado,
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ii mucho menos decidido a participar en
tal sentido?

<) La ilusión del derecho penal como
resguardo de las garantías

La idea del respeto delos derechos hu-
manosestá absolutamente asumida porel
común de la gente; también que hay unsis=
tema de garantíasfrente a cualquier extra-
limitación de los órganos encargadosde la
represión. Puede admitir que haya un
do de garantías,que haya procesos, que no
haya pruebas y que los delincuentes vayan
a la cárcel. Perole cuesta admitir que su
inseguridad sea creciente. Y entonces esas
¿garantías aparecen como ilusorias y los ope=
radoresdelsistema como hombresalejados
de la realidad. En los ámbitos de margina-
lidad,donde la exclusión social es un factor
fundamental, la creencia del derecho penal,
última rati,defensa y garantía contra el po-
der delEstado se transforma en una ilusión.

 

Los operadores delsistema se han for-
mado en esa concepción del derecho penal
que ha sido magistralmente sintetizada en
una obra reciente, dirigida principalmente a
los estudiantes:

(El derecho penales legítimo porque con-
tiene). Esa es la prueba empírica de que el de-
recho penal sólo se legitima programando las
decisionesjurídicas para acompañarel ejerci-

cio de un poder punitivoquesagenciasjrí-
dicas no ejercen, sino que debe programarse
para contener y límitar suejercicio. De que el
poderjurídico ejerza esa función contenedora
reductora depende nada menos que dela
subsistencia del Estado de derecho. El derecho
penal, en este sentido, es un apóndice del de-
recho constitucional del estado constitucional
ederecho.El poder penal y el poderjurídico
selogitiman enla medida en que ejercen ste
control limitador Cuando renuncian sa fun-
ción, pierden toda egitimidad..+

Todoslos operadoresdelsistema en-
tendemosque en esa construcción hay
un presupuesto teórico fundamental e
ineludible: partimos de la base de que
hay Estado, un estado de derecho que ha
expresado una voluntad constitucional
de serlo. Sin embargo, ¿no será el caso
preguntarnossi hoy en amplias zonas de
nuestras grandes ciudades, el poder pu-
nitivo no loejerce el Estado sino grupos
de particulares? ¿No será incluso que gru-
posde particulares se están enfrentando
cada vez másclaramente porel control de
determinados espacios territoriales? ¿No
será que hay grupos de particulares que
están ejerciendo unaviolencia contraria
para reemplazaral Estado ausente? Más
inquietantetodavía es la última pregunta
que nos podemosplantear ¿no será que el

 

 

  

poder punitivo del Estado no es sino una
fachada de negocios ilegales de grupos
dominantes en agencias del Estado, por
ejemplola policía?

En todos estos casos que hemos plan-
sado, el derecho penal habría dejado de

existir o sería un mero recuerdo, cuando no
simple parodia.

Las amenazas al sistema penal

Una respuesta al tema nos hace ver que
la larga construcción de un estado de dere=
cho, responsable y limitado en el ejercicio
de una fuerza basada en la justicia está hoy
amenazada desde dos ángulosdistintos: de
los propios ciudadanos y delas agencias en-
cargadas dela seguridad pública.

  

a) Amenazas de los particulares.
El descreimiento en la policía y enlajus

ticia —que equivale a decir a la respuesta
stitucional del Estado— lleva a los par-

ticulares a descreer del sistema penal de
garantías; el «garantismo», aparece como
una perversión, oscura, maléfica, de los
operadores delsistema. La reaccióninicial
delciudadano que se siente amenazado es
la adopción de medidas de autodefensa. La
primera y más elemental son los cambios



de hábitos porla inseguridad (con las con-
secuencia sociales queello trae aparejado).
Mucho másgrave esla constante progre-
sión dela adquisición de armas para repeler
cualquier hipotéticoataque. Sibien el tema
se vincula siempre con las armasde fuego,
seria interesante cuantificar elcrecimiento
que se advierte de la tenencia y portación
de armas blancas, como medio defensivo o
al menos disuasorio.

Más grave es la asunción por los par-
ticulares de medidas punitivas; quemar
la casa al sospechado de un delito sexual,
destruir un «quiosquito» de droga para que
alguien cese en la comercialización por el
desorden que trae al barrio, se han trans-

le más. Incluso en
algunas ocasiones,la cuestión va más allá,
para resolver sumariamente que un vecino
no es más persona grata (porque habría co-
metido un delito), y es expulsado del barrio
o del complejo habitacional*,

 

 

Tales hechos no son simples expre-
siones de conflictos de vecindad. Una ob-
servación más atenta nos indica que
tamos anto pasos pequeños, infimos, de
la utilización defuerzas ajenas al Estado
para resolver situaciones conflictivas. Esa
recurrencia, ¿no puede terminar en un
poder parapolicial comoha ocurrido en

 

 

Brasil, o paramilitar tal como ocurrió en
Colombia?

b)Amenazas delas agenciasde seguridad
Durante muchos añosse incubóen la

Argentina un podermilitar que fue un
mento fundamental de desestabilización
institucional. Finalmente, la convicción
¡generalizada de todos los estamentos po-
Ííticos respecto a la necesidad de preser-
varla democracia las normasbásicas de
convivencia democrática pudieron superar
cincuenta años de desencuentros entre
partidos y movimientos políticos, grupos
de presión y organizaciones, que habían
recurrido a los militares o a la violencia
¡como una alternativa.

 

Hoyel problema potencialde desestabi-
lizacióndesistema democráticoviene dado
por los aparatos policiales, fuerzas arma
das respetables en la dimensión provi
local, que jugando simplemente con su
ausencia en momentos y lugaresclaves,
puedenincrementara voluntad La tensión
socialpor elincremento del delito, Esas
fuerzas policiales tiene una dualidad espe-

más marcada en los hombres hones-
tos que hayen ellas: son alternativamente
motivo de cítca, directa o encubierta, pero
también motivo de esperanza;ls ciudada-
os temen y anhelan alternativamente, a
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la policía, A esas preocupaciones, hayque
adicionarla desazón que ha provocado en
todo el espectro político la experiencia del
ministerio deLeón Arslanian en a provin-
cia de Buenos Aires. Entodoel país, las
fuerzas de seguridad y las policiales en
particular se están constituyendo en una
alternativa de poder que sibien nada indica
que tengan intención de tomar—como fue
enotrostiempos con a agencia miltar— sí
se puede decir queestá dispuesta a man-
tener su propia lógicainterna, sus propios
negocios y a defenderlos con todos los me-

 

 

La tarea que ha de emprenderse

Muchas veces, como en todoslos cam-
pos de las ciencias sociales, recibimos en
nuestro país una importante influencia
de los países del primer mundo, particu-
larmente los europeos.En ellos, un autor
cree advertir unatransición de una gestión
social o asistencial de la pobreza hacia una
gestión marcadamente punitiva, por medio
de la policíay las prisiones, en los cuales
obviamenteinterviene la judicatura”.

  

Nuestra realidad sin embargo, bien
sería largo de enumerardiferencias y se-
mejanzas, se corresponde más bien con

 

myÉ



myf

pAY3

Dossier | Dinámica

otras realidades latinoamericanas. En ellas,
el problema es otro: no tenemos aún claro
cómo articular políticas de seguridad, con-
forme al estado de derecho, mientras se
incluyen sectores sociales que hoy se hallan
excluidos, y que son las primeras víctimas
de la inseguridad.

 

a) La implementación del nuevo
sistema procesal penal
Por demás conocida es la historia de la

reforma procesal penalen la provincia de
Santa Fe, una historia larga y accidentada,
que debió vencer múltiples resistencias.

 

 

Hoy contamos con un plexo normativo
importante, y un consenso generalizado, que
comprende nosólo alos distintos actores polí-
ticos, sino también los operadores del siste-
ma, tantojueces como abogados. Puede haber
omisiones o errores, pero no constituyen el
problema fundamental. Cualquier legislación
es perfectible; cualquier abogado puede plan=
tear mejorasnouna sino muchas— untex-
tolegal.En nuestro país, eldesafío noes tanto
cambiarlas leyes, como hacerlas cumplir; no
es tanto diseñar una nueva estructura insti
tucional, sino hacerla funcionar con eficacia.
Hoy.para Santa Fo eso significa apresurarlos
tiempos, poner en marcha el nuevo sistema lo
más pronto posible,auna riesgo ya sabiendas.
de que puede haber errores.

Enla cuestión de seguridad cobran una
mayorimportancia superlativa todoel sis-
tema establecido para elMinisterio Público
de la Acusación (ley 13.013), especialmente
elorganismo de investigación y el Consejo
Regional Asesor, que en número de cinco se
establecieron. El organismo de investigación
está pensando como una unidad superadora
de la actividad policial tal como hemos co-
nocido hasta ahora y podrá aunareficiencia,
celeridad y amplio respeto los derechos de
todas las partes involucradas. En cuantoala
comisión asesora —si bien puede criticarse
el escaso número de representantes de la
sociedad civil y a intervención en su rotación
del fiscal general—, puede ser un elemento
muy valioso para orientar la actividad de la
fiscalía y de manera indirecta, para una po-
lítica criminal, asegurando de manera clara
una genuina participación popular.

  

Tanto el organismo de investigación
'como!ls consejos regionales podrán orien-
tarsobre la importancia deperseguir deter-
minadosdelitos que aparecen como meno-
res—los «peajes», las distintas formas de
intimidacióndentro de un contexto mayor
para asignarles la importancia quetienen;
o descartar esa persecución, dando prefe-
rencia a aquellos, como los delitos econó-
micos complejos, que pueden causar daños
estructurales

  

 

El Ministerio de la Acusación, contraba-
lanceado por un órgano equivalente como es
Servicio Público de la Defensa,implicará un
avancesignificativo en la implementación de
una política de seguridad, aunando la posibi-
lidad dela persecución penal, con una orien=
tación dela misma en función delos reque-
rimientos sociales, dentro del marco de un
estado de derecho.

Urge queese sistema no quede en los
papeles. No podemos demorarsu funcio-
namiento, no acordar en los espacios que
ha de hacerse, y lograresos acuerdos de la
manera más rápida y amplia.

blLa reforma policial"?
Un sistemajudicial, por audaz e inno-

vador que pretenda ser, que no implique
Simultáneamente una profunda revisión
de la agencia policial, estará condenado a
vegetaren un mundo espectral. Si mantene-
mos organismosde seguridad envueltos en
una sospecha de corrupción generalizada,
elciudadano común terminará por pensar
que el producto que sale de lostribunales
no puede ser mejor.

La reforma policialdebe principiar por.
apartar de las competencias actualesla in-
vestigación,tal comose ha asignado ahora
porley 13.013 alórgano de investigación, un

 



tema fundamental que ha sido reconocido
¡como undéficit en lasdistintas reformas
Policiales que se han iniciado", Sin embar
go, esa reforma debe alcanzar también, y de

era urgente, ala policía de seguridad".
Sin la confianza on la policia, los tribunales

provincialesserán parael ciudadano común
tan lejanos comola Corte de Justicia de La
Haya. Sin un mejoramiento de seguridad
general, no bastará con Los programas de
protección delos testigos que se puedan
articular. En zonas donde hoy bandas arma-
das ejercen grados variables de dominio,
aunquesea incipiente y deeficacia relativa,
la convocatoria testigos puedeser una ta-
rea no sólo difícil sino imposible, si el ciu-
dadano común no percibe que el poder del
Estado es suficientemente fuerte como para
contrarrestar cualquier amenaza y que sus
representantes más inmediatos y cercanos,
la policía, no está vinculada ellos.

 

  

 

¿Qué rol ha de jugar la seguridad co-
munitaria? Hasta ahora el camino de las
reuniones, precipitadas ante hechos pun-
tuales de violencia, ha sido sólo un mec:
nismodecatarsis colectivo.La propuesta
debería orientarse enelsentido de un
caramientodela información sobre eldelito
que haya disponible,para que luego sean
ncdiversas, que se vuelquen alanáliis e
los datos,lo que permitir un control de la

 

  

agencia policial; un camino especialmente
viable, si bien con susriesgos, nos parece
el Consejo Asesor Regional dela ley 13.013.

La rápida revisión de estos puntos nos
señala que los mismos, sibien son funda-
mentales para el funcionamiento del sis-
tema penal, corresponden a la órbita del
Poder Ejecutivo.

Sin embargo,la función del Poder Ju-
údicial en estos tiempos detransición del
viejo sistema procesal al nuevo, es funda-
mental; que se haga conceleridad, aún con
errores, evitará que ciertos aparatos de la
agencia policial cobren una nueva dimen-
sión y se afíancen o consoliden, ganando
tiempo mientras el nuevo sistema emy
za a andar. La experiencia bonaerense es
suficientemente importante como para que
analicemos su desenvolvimiento.

 

 

e) Una terapéutica social
Ningún sistema penal puede cumplir sus

fines sino hay una resocialización de quien
ha sido condenado. Con palabras de Roxin:

«.. únicamente satisface la reforma al
mandato constitucional, si al mismo tiempo
fortalece a situación jurídica del condenado
¿con la introducción de modernos métodos de
terapéutica social y se reestructura jurídica-

ME

 mente la especialrelación de poder que hasta
ahora ha sido poco accesible a la especula-
ción jurídica."

Eno inmediato, esa voluntad de orien-
tarnos a la terapéutica social,implica aban-
donar definitivamente eventuales proyectos
de mega-cárcel, y volcarse decididamente a
fraccionar en una enormevariedad de posi-
bilidades esa terapéutica social, que como
consecuencia de un proceso se transforma
en coactiva. La libertad asistida, los esta-
blecimientos para recuperación de adictos,
los encarcelamientos nocturnos,la paula-
tina reducción del personal penitenciario
militarizado a un mínimo, y su reemplazo
por trabajadores sociales, han de ser los
lineamientos generales; establecimientos
para recuperación de adictos, una prioridad
absoluta.Un sistema así diseñado será más
creíble quelas simples detenciones domi-
ciliarias que hoy son solicitadas y concedi-
das, y que sin control o.con un control cuasi
formal, terminan siendo una burla a cual-

 

 

 

 

  

  

de escándalo para los vecinos que descreen
que haya una justicia oficiente, cuando von
a quien debe cumplirla, deambular libre=
mente,incluso cometiendo nuevosdelitos.

Planes serios y amplios de terapéutica
social serán una soluciónindirecta a un pro- 
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blema de seguridad que en nuestra sociedad
se ha percibido en pocas ocasiones, pero que
se ha constituido en problemas muy serios
enotras realidades notanlejanas como Bra-
silo Colomt tablecimiento de orga=
nizaciones criminales que desdela cárcel
ejercen un control sobre segmentos impor-
tantes de las actividades delictivas',

  

d) Las políticas sociales
Hasta aquí hemos hablado de lo urgente,

lo que no puede posponerse; lo que se ha de-
gradado progresivamente en la Argentina,
y paralo cual no hemos encontrado aún las
respuestas adecuadas. Sin embargo, eso
sólo, como ya diimos, es el mientras tanto.
Exceden nuestro marcode referencia inme-
diato y van más allá delos horizontes pro-
pios del poder judicial, pero no cabe duda
de que la urbanización y la regularización
torritorial la multiplicación de viviendas,el
trabajo genuino formalizado, la educación
realmente obligatoria, son requerimientos
imprescindibles en el camino de una mayor
seguridad.

 

 

  

De manera especial,hay dos proble
mas que no admiten dilación y querecla
iman una prioridad absoluta: una escola-
rización general y la urbanización de los
asentamientosirregulares. El primero no
puedeexcepcionarse sosteniéndose que la

  

 

 

mendicidad infantil es una consecuencia
de la libertad de trabajo; por el contrario,
es la simpley pura esclavitud de la miseria
de sucesivas generaciones de hombres y
mujeres que sólo atinan por esa vía a un
sucedáneo de una vida digna.

 

En cuanto a los asentamientos irregu-
lares, su multiplicación, ademásde des-
conocerel básico y elemental derecho a
la tierra, al mínimo lugaren el mundo'%,
tiene directa incidencia sobre la seguridad.

Un asentamiento irregular, donde la
policía notiene presencia alguna, o sólo
'sporádica, dondeel másfuerte somete al

másdébil, dondeel que violento care-
ce de límites porqueel pacífico no cuenta
con la protección del Estado, donde que-
maruna vivienda no sólo esla destrucción
de años de esfuerzo, sino la expresión de
un poderio inmenso, dificultan que un ciu-
dadano so puede sentar con tranquilidad
en un tribunal como testigo, no digamos
ya como miembro de un eventualjurado.

 

 

Conclusión

No hasido nuestra intención agotar el
tema, nisiquiera repasar todos los puntos
que son importantes. Sólo hemos querido
 

 

 señalar algunas prioridades, tal cual las
podemos observar desde los juzgados pe-
nales en la ciudad de Rosario;y señalarlas
en función de un hacerposible y próximo.

 

El peor error que podríamos cometer es
pensar quela instrumentación del Nuevo
Sistema de Enjuiciamiento Penal, es el pro-
blema principal que hoy enfrenta el Poder
Judicial dela provincia de Santa
una simplificación extrema,la reducción de
una cuestión vitaluna mera cuestión

0 en todo caso burocrática. Lo que
está en juego no es un proceso penal: la
credibilidad misma de nuestro sistema de
garantías como última ratio de una convi-
vencia pacifica y armoniosa, como baso de
cambios estructurales audaces.

  

 

 

 

Por eso,toda nuestra labor ha de tener
presente que fuera de los ámbitos foren-
ses, especialmente enla:
en os asentamientos irregulares, se están
desarrollandoformas alternativas distintas
al Poderdel Estado, que están dispuestos
a enfrentarlo en la medida de sus posibili-
dades. Y que al mismotiempo, muchos ciu=
dadanos están lo suficientemente atamori
zados y angustiados, como para descreer
de un sistema de garantías que entienden
quesólo los perjudica. La tentación de la
mano dura, dela tolerancia cero está siem-

  



pre presente, más en los ciudadanos que en
la dirigencia política.

Nohaytiempo que perder. Menos con
discusiones y dilaciones que parecen fri-
volidades ante la gravedad del problema.

Y hoy,para quienes integramos el poder
Judicial, la única alternativa es buscarlo que
una y no lo que separe,y apresurar el paso 1
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